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Ciudad de México, a 18 de octubr

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé

fundamento en los artículos '16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
pRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y d

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, e

de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federacii

enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así co

cláusulas pRtMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobier

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Fr

iecrra de t3 de julio de 2o15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA' prime

fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1'

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

numeral B; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, n

5 y B; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numer

y 4, en relación a tos artículos transitoiios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO, Tl

Énr¡¡EnO y TRIGÉStMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publit

Diario Oficial de ta Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrer

artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,pri
fracción Xlll,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer y segundo párrafos, ft

Vt, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; a

primer-párrafo, fracciOn V, O yT,fraccrones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente; artículos'1,3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll'
numeral 'l y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y

Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Intt

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera

considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO240/lB,contenida e

nrÁ"ro'SFCDMX/UtF/CEVCE/DPEO/CVDOO24O/18, de fecha 14 de agosto de 2018, dir
propietario, Poseedo,r V/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: s

Vicioria, entre Eje Cenfral Lázaro Cárdenas y Calle López, Colonia Centro, Código Pol

Delegación Cuauhtémoc, ahora Demarcación Territorial Cuaúhtemoc, Ciudad de Méxi

por la suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundame

artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49' def CgdiO

la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
pRtMERO, SEGUNDO y DÉCtMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Este

Mexicanos, en mateiia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diar

la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA' CUART

/r-
114

S8CñETARIA
u¡,¡tnAD or I

Calle Oriente 233 N" 178, Colonia

"ru

rco, con
vigente,
ogadas
materia

el 29 de

Federal
ral, con
2015, y

párrafo,

les 1, 2, 3
GÉSIMO
da en el
de 2017,
párrafo,

iones lV,

igente, y

el oficio

o6010,
girada

o en los
Fiscal de

Of.ieia+de

'ffid:
FIf{ANCIERA

T.5701-4746
Demarcación Territorial lz



párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOV
Administrativa en Materia Fiscal Federal.
Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Go
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Feder
Distrito Federal el 20 de agosto de 2Ol5; cléusu
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y
Diario Oficial de la Federación el 04 de novie
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, párrafos primero y
de la Administración Pública de ta Ciudad de Méx
7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fr
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XXIV y
c) y d), ll, lV, Vl, Vtt y XXV| del Reglamento tnteri
en los artículos 60,144, primer párrafo, fracci
vigente; 33 último párrafo y 43 primer párrafo, fr
se practicó la visita domiciliaria, en donde s
extranjera consistente en Caso Uno: 360 piezas
sin marca, modelo HORA y sin modelo, de
de Memorias USB y Cargador de Celular,
modelo, de origen y procedencia extranjera y
nuevos, sin marca, modelo AUT44, y sin mode
encontraban en poder de una persona de sexo
complexión delgada, estatura aproximada, l.7O
recta, ojos chicos de color café, boca regular,
quien se negó a proporcionar su nombre, sus dat
oficial alguno y quien manifestó ser el propieta
sobre Calle Victoria, entre Eje Central Lázaro
Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, ahora
México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se cono
mercancía de procedencia extranjera, no exhi
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 14
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 14 de agosto de
Administrativo en Materia Aduanera, misma q
legalmente por estrados el dia 06 de
artículos 134, primer párrafo, fracción llt del C
tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente,
Tenedor de las mercancías localizadas en el
Lázaro Cárdenas y Calle López, Colonia Cent
ahora Demarcación Territorial Cuaúhtemoc,
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afo primero del Convenio de ación
el Gobierno Federal oor odela
Distrito Federal, con fecha de de julio de

Oficial del
ll, lll y lV y

de agosto de 2015 y en la Gace
A, primer párrafo, fracciones

nexo l, de dicho Convenio, en el

fracciones V, Vl, tX y XLV de la y Orgánica
; artículos 2, primer párrafo, fr iónV,6y

la Ciudad de México vigente; ículos 1, 3,
inciso g), numeral l, 36 Bis, pri párrafo,
Ter, primer párrafo, fracción l. isos a), b),

Administración Pública del Di Federal y
Aduaneral, X, XVI y XXXV 15'l y 155 de ta

, del Código Fiscal de la Federa vigente,
on mercancías de origen y rocedencia

para celular, nuevos, var marcas y
encia extranjera; 4 piezas

los y sinmarcas y sin marca, varios
; 34 piezas de Accesorios ra celular,

y procedencia extranjera; cuales se
de edad,de aproximadamente 40 añ

cabello corto y lacio de color

2016; artículos 3, 94 y 95 del
afo primero, fracción Xlll, 5, g,

gados, cejas semipobladas,

de la Federación vigente y l
de que el C. Propietario, po
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, 15, primer

ro, nariz
blanca,

o por tos
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r Y/o
Central

les, así como a identificarse con umento
s mercancías localizadas en domicilio:

y Calle López, Colonia Código
ción Territorial Cuaúhtemoc, iudad de

Propietario, Poseedor y/o t or de la
mentación alguna con la cual retendiera

cancías de procedencia extr njera en el
físico del Acta de Inicio de imiento

de 20'18, presumiéndose la act ización de
de la Ley151, primer párrafo, fracción I

antó el Acta de Inicio del p m¡ento
el 15 de agosto de 20'18, y notificó
18, en términos de lo dis
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México, desapareció y se
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No. de Oficio: SFCDMX/UlF/O

notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de

agosto 2O18,

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Pr

Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la

del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y a
su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 10 de septiembre de 2018 y feneció el 21 de
de 2018, lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que

conducente refieren lo siguiente:

"Artícuto tSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de

verificación de mercancías en transporte o por el eiercicio de /as facultades de

embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábi
contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga"'

',Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranier

cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embal
precautorio en los casospreyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que
'refiere 

el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de

final en la parte de ta visita que se relaciona con los impuestos al comercio exteilor y las cuot
compensatorias de las mercancías embargadas. En este supuesto, el visitado contará con t

plazo de diez días siguientes a aquét en gue surta efectos la notificación de dicha acta'
'acreditar 

ta tegat esfancia en el país de tas mercancías embargadas y ofrecerá las prt
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará

conformidad con los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación,...".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos

confribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 10 de septiembre de 2O18 y fenec

septiem6re de 2018, contándose para tales efectos los días 10, 11,12,13,14,17,18,19,2
septiembre de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 15 y 16 de septiembre de 20
inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C' Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las me

procedenc¡a extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a d

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

de fecha 14 de agosto de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/2OO6/2O18 de fecha 07 de septiembre
suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la
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Expediente: CP 272/'t8

No. de Oficio: SFCDMX/UtF 4/2018

iento Administrativo en Materi Aduanera,
día 14 de agosto de 2018.

3/2018 de fecha 07 de septiem re de 2018,
ión Ejecutiva de Verificación Comercio

e origen y
omiciliaria

alor en Aduana de la MercancÍa

2018, contenida en el of¡ o número

uanera vigente y 12 del Código iscal de la
uanera por disposición expre
ido los plazos para pre
hogar, esta Autoridad:

vado de la orden de visita

tiene por integrado el
ero CPAO9OO272/18, en

artículo
de todo

exl
tér

iente del
de lo

or y/o Tenedor de las ncías de
lo dispuesto por los artículos 34, primer

y artículo 15O, párrafos tercero cuarto de

de la Un¡dad de Intel¡genc¡a F¡nancierá de la

de Gestión de la Unidad de Intel¡gencia
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Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el
derivado de la orden de visita domiciliaria llevada

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEV
la Dirección de Procedimientos Legales de la
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aran
procedencia extranjera, sujeta a embargo pre
número CVDO9OO24O/18, de fecha j4 de
sFcD MXlU ]F / CEv CE /D pEO/CVD OO24O /18.

Por lo que en términos de los artículos 155 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escnto de pruebas y alegatos y no existir diligenc

Ac

Primero.- Con fecha 24 de septiembre de
Procedimiento Adm¡nistrativo en Materia Adua
dispuesto en el artículo 155 de la Ley Aduanera vi

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. p
procedencia extranjera, por estrados, en térm
párrafo, fracción lll y'139 del Códi9o Fiscal de la
la Ley Aduanera, el presente acuerdo.

Lic. Galindo.
T idad de Inteligencia
Fi iera de la Ciudad De México

C.c.c.e.p.- Dr. lgnacio Pérez Colfn.- Coord¡nador E¡ecut¡vo de Ver¡f¡cación de
de la C¡udad de Méx¡co.- Para su conocimiento. presente.
C.c.c.é.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
de Finanzas de la Ciudad de México.- para su Conocim¡ento presente.
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Número de Orden: CVDO
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SFCDMX/UlFlO

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Ciudad de México, a 18 de octu

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asÍ co
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobi
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Fe
fecha de 13 de julio de 2O'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cléusulas PRIMERA, prim
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;
numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A,
5 y B; artÍculo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral '1, incisos b), p) y q) y artículo 52,
3y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO, T
PRTMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febr
artículos 3,94V 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,pri
fracción Xlll,5,8,9, .l5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fra
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; a
primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente; artículos 1,3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Int
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vi
relación con el Procedimiento ,Administrativo en Materia Aduanera de fecha '14 de agosto
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjer
CVDO9OO240/"18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO
fecha 14 de agosto de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de octubre
cual señala medularmente lo siguiente:
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Número de Orden: CVDO 24O/18
Expediente: CP 72/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlF 46s/2c=t8

por integrado el expediente
cPAOg00272n8, en términos de

Poseedor y/o Tenedor de
términos de lo dispuesto por

Fiscal de la Federación y artículo

acuerdo de referencia.

de la Unidad de Inteligenc¡a Financiera de la de F¡nanzas

de Gest¡ón de la Unidad de Inteligencia '"'lwl
t'*tJ

SHCRET FINANUAS
UNIDAD NE INTELIGE FINANCIñHA

Calls Or¡ente 233 N. 178, Colonra 0riental
;o, C.P 08500
T. 5701-4.746

"Primero.- Con fecha 24 de septiembre de
Procedimiento Administrativo en Materia
drspuesfo en el artículo 155 de la Ley Aduanera

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera, por
artículos 134, primer párrafo, fracción tll y 139
párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el

o una cop¡a con firma aut

a Unidad de Inteligencia
de la Ciudad De México

C.c.c.e.p.- Df. lgnac¡o Pérez Colfn.- Coord¡nador Eiecut¡vo de Ver¡f¡cación de
de la C¡udad de México.- Para su conocimiento. Presente.
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez Lópéz.- Jefatura de Unidad
de Finanzas de la Ciudad de Méx¡co.- Para su Conoc¡m¡ento presenre,

ca$v
a

tamenJe

Código

rafa

Oemarcación Torritorial



CIUüAO OE ilÉXICO

Número de Orden:
Exped¡ente:

ACUERDO DE NOTIFICACTÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:5O horas del día 19 de octubre de 2O'18, esta Dirección de Proc

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

dela Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituci

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Est¡

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación ei Zg de enero de 2O16; en los artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Cor

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por condu

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito

)O Oe agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, prim'

fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federa<

de noviembre de 2O16;-artículo l, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales2y 3 y E, numeral l; a

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y

numerales 1, 2, 3 V ¿, ei relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGESIMO NOVENO,

rRtGÉStMO pniyEnb y TR¡GÉS¡MO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publi

Diario oficialde la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de2017'¿

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción X
.¡5, 

órimer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley

de ia Administración Pública de la Ciudad de México; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fraccio

y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos '1, 3, primer párrafo, fra

órimer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral I subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,

b) y c),XVt, XX y XXX| y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVIy XXXIy 92 Sextus, prim

fraóciones I y Vl del Réglamento Interior de la ,Administración Pública del Distrito Federal vigente; ar

cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código F

Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios

SFCDMX/U';/ó464/2otg y SFCDMx/UtF/O4Gs/2o18, ambos de fecha l8 de octubre de 2018, a tra

cuáfes se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de pr

extranjera consistente en Caso Uno: 360 piezas de Accesorios para celular, nuevos, varias ma

marca, modelo HORA y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 874 piezas de

USB y Cargador de Cálular, nuevos varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de
procedencia extranjera y Caso Tres: 34 piezas de Accesorios para celular, nuevos, sin marca, n

y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; que se declaró integrado el expediente

número CP AO9OO272/'18:

las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acue

estraOos de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Ori

085OO, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección elec

www.f inanzas.cdmx.gob. mx.--------
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CDM
CIUDAD OE I.IEXICO

Número de Orden: C
Expedlente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:55 horas del día 19 de octubre de 2O18, esta Dirección de

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia F

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitucii
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estad

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Of

Federación el 29 de enero de 2016; en los artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del C

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por con(

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio

publicado en el Diario oflcial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito I

)O A" agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, prim

fracciones il1, Vt, lX, Xt y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Feder¡

de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l;

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral '1, incisos b), p) y q) y

numerales 1, 2, 3 y ¿, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO,

TRIGÉSIMO pRtMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, pu

Diario oficial de ta Fedlración y en ta Gaceta oficial de la Ciudad de México, el o5 de febrero de2017'

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción

15, órimer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley

de ia Administración Pública de la Ciudad de México;artículos 2, primer párrafo, fracción V'6y7' fraccio

y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos l, 3, primer párrafo, frt

órimer párrafo, fracción Vtil, inciso G), numeral 'l subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,

b) v c), XVt, XX y XXX¡ y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVIy XXXI y 92 Sextus, prim

riaic¡ánes I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; ar

cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código F

Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMVUIF/O4il/2OI8 y SFCDMX/U\F/O465/2ü8, ambos de fe'

octubre de 2OlB, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
la mercancía de procedencia extran.iera consistente en Caso Uno: 360 piezas de Accesorios p

nuevos, varias marcas y sin marca, modelo HORA y sin modelo, de origen y procedencia extranj
Dos: 874 piezas de Memorias USB y Cargador de Celular, nuevos varias marcas y sin marca, varios r

sin modelo, de origen y procedencia extranjera y Caso Tres: 34 piezas de Accesorios para celu

sin marca, modelo AUT44, y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; que se declaró i

expediente administrativo número CPAO9OO272/18.--------
Se tendrá como fecha de notificación el día 12 de noviembre de 2018, es decir el décimo sexto día sigui

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 19 de octubre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 22 de <

2Ol8 al 09 de noviembre de 2018, tomándose en cuenta los días 22,23, 24,25, 26, 29,30 y 3l de

2018, así como los días Ol, 02, 05, 06, 07, 08 y O9 de noviembre de 2018, por ser hábiles y descon

días 20, 21, 27 y 28 de octubre de 2018, así como los días 03 y 04 de noviembre de 2O18, por ser in

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente
------Conste
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CDM
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: C
Expedlente: CPA09OO

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANC

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
SOBRE CALLE VICTORIA, ENTRE EJE CENTRAL LÁZARO
CALLE LÓPEZ, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010,

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CUAUHTEMOC, AHORA DEMARCACIÓN TERRITORIAL CU

CIUDAD DE MÉXICO.
cPA0900272/18.
sFcDM X/Ul F/ O 464 / 2018 Y SFCDMX/U tF / O 46s /2018 AM BOS DE

DE OCTUBRE DE 2018, A TRAVES DE LOS CUÁLES SE

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCE

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO272/18.

EL SUScRtTo cutrLAHUAc ANTBAL SoTo vAzouEz, EN Ml CARÁCTER DE DIREcToR DE PROCEDIMIENTOS L

óE LA éóonoIÑÁóIÓN EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNI

tNTELtcENctA FTNANcTEñA ói l¡ sEcnerARfA DE FTNANZAS DE LA cruDAD DE MÉxtco, slENDo LAS l3:oo

OEI- OíE 19 DE OCTUBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

;h;|ft1'É éóñiEbu.rvos, coMpurADoé Á pÁnin DEL DíA 22 DE ocruBRE DEL 2or8 AL DIA

NovIEMBRE DE 2ole, rovÁ¡¡oóse EN CUENTA Los DíAS 22,23,24,2s,26,29,30Y 3l DE o-9198^l.E-P.FJ

¿óMó ióa DfÁfói, bz, os, 06, 07, os y oe DE NovTEMBRE DE 2018, PoR sER HÁBlLEs Y DEScoNTA¡

óles zz y 28 DE 9STUBRE DE 2o1B; Así coMo Los DfAs 03 y 04 DE NoVIEMBRE DE 2018, PoR SER INH

coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo 12DEL cóDrco FrscAL DE LA FEDERAcIÓN VIGENTE Y slENDo QUE

NovtEMBRE DE 2otg, sERÁ EL DÉctMo sEXTo DíA stGUtENTE AL DfA EN QUE soN FlJADos, Et AC

DE
ASf
LOS

DE
12 DE

coNsrANctAS DE NolFlc¡clón poR EsrRADos, Asl coMo Los oFlclos NÚMERos SFCDMX/U|F/O

sFcDMX/UfF/0465/2018 AMBOS DE FECHA l8 DE OCTUBRE DE 2018, DIRIGIDOS_ AL C. PROPIETARIO'
y/o rENEDon oe r-a ¡lencÁñCie DE pRocEDENclA EXTRANJERA, A TRAVÉs DE Los cuÁLES sE Dt

INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTER

iin¡¡rñósbif ¡Áiióur_ó rsb, pÁnnerótncgno y cuARro DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARrfc
pñtürn pÁnnero, rn¡éóléN lt y 139 oEl cóotco FtscAL DE LA FEDERIcIóN VIGENTE; ES Morlvo PoR

nÉirñÁne óe r_ób esrnaDos DE LA cooRDrNecróN EJEcurtvA DE vERlFlcAclóN DE coMERclo t

AcuERDo y coNsrANctAS DE ttotplc¡cróN PoR EsrRADos DE Los oFlclos
siCo¡lxZule/0464/2018 y sFcDMX/utF/o46s/2o19 AMBos DE FEcHA l8 DE ocruBRE DE 2ol8; oFlcl
ibñ nlÁJóé, ¡si óó¡¿o EL AcuERDo oe ruorrrrc¡cróN EN Los ctrADos ESTRADoS DEL DIA ls DE ocrL
2oI8, Los CUALES seRAN RETIRADoS EI- ofe 13 DE NOVIEMBRE DE 2O.I8, OUEDANDO POR TANTO LE

NOTIFICADOS EL'I2 DE NOVIEMBRE DE 2OI8.-
---coNsTE---

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

soro vAzouEz.
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